
/t/
Guatemala 31 de jul¡o de 2020

Licenciada-
Diana (Naleska Élorentino cuevas de Mazariegos

Directora 6eneral Admin¡strat¡va
Ministerio de EnerSía Y Minas

Su Despacho.

Señora Directora:

conforme los Decretos Gubernativos No. 5-2020, 6.2020,7.2020 Y 8.2020 9-2020 de| presidente de |a

República y Decretos 8 -2O2O, g'2O20, :].2-2020, aprobados y reformados por los Decretos No 8-2020' 9-

,o)o, zr-iozo y 22-2020 del congreso de la Repúbl¡ca que ratif¡can, reforman y prorrogan el Estado de

calamidad Pública en todo el territor¡o ñacional como consecuenc¡a del pfonunc¡am¡ento cle la

organización Mund¡al de la salud de la ep¡demia de coron¿virus covlD_19 como emergenc¡a de s¿lud

pú;l¡ca de ¡mportanc¡a internacional y del Plan para la Pr€venc¡ón, Contención y Respuesta a casos de

;oronav¡rus (cOVlD-19) en Guatemal¿ del M¡n¡ster¡o de Salud Pública y Asistenc¡a Soc¡ál-

De confom¡dad con las d¡spos¡oones presidenc¡ales en caso de calam¡dad públ¡ca y órdenes par¿-91

estrltro curlpl¡m¡entq sus modihcac¡ones y ampl¡ac¡ones de fecha 03, 10, 14' 18' 25' 31 de mayo' 5' 14 y

28 ée junio'del 2020. se establecen prohib¡ciones entre ellas:

1.. Se iuspenden las labores y act¡v¡dades en las distintas dependencias del Estado' así como en el Sector

Privado por el tiempo establec¡do y señalado anter¡ormente,

Se exceptúan de la presente suspensión:

a. Presidencia de la República y Gabinete de Gob¡erno, asícomo el personal que determinen cada

una de las autor¡dades superiores de las entidades públicas

Conforme a los Memorándum DS-M€M-APM-OO5-2020, DS-MEM-APM-007'2020' DS-MEM-APM-009-

2020,eIMin¡strodeEnergíayMinasenatencióna|asdispos¡c¡onespresidenc¡a|esemite|asdisposiciones
¡nternasque deberán ser acatadas portodo elpersonalque integra esta Inst¡tución'

En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al máximo la asistencia de personal' que se

informe al personal que debe estar disponible en sus hogares para atender cualqu¡er eventualidad' V

permitir el trabajo desde casa fac¡litando los insumos necesar¡os'

ias disposiciones anteriores afectan la prestac¡ón de servicios técn¡cos y profesionales con cargo al

renglón presupuestario 029 "otras remunerac¡ones de personal temporal"' pactadas entre los dist¡ntos

coniratisias y el tvtinister¡o de Enertía v Minas / 1 ^a
poi lo qu" lát actividades realizadas corrqrrñe a lo es)hulado en 

9L-contrato 
Número Ac-122-2020 de

piestaciin de servicios Profesionales'/lndiv¡duales 'en General fueron realiTadas conforme las

disposiciones antedores, por lo que las mismas 5e real¡zaron tanto en las instalaciones del Miñisterio de

Energia y Minas, así como fuera de ellas.



Por est€ medio me d¡ri¡ta usted con el propósito de darJumpl¡m¡en lála cláusula O(/.?ua del Contrato 
-

nt ^"¡o lé,-tz/-zozo! cebb6do entre la DlREcoÓn-GEf{ERAt ADMIf{lT¡Arwa del MJl|steío-oy

Enerpía v Minas v mi Dersona para la prestación de seryicios PR9FE.SIONALES'|ND|V|oUALES EN GEÍ{ERAI

iÁi.""i nero,l.<hó, Á"¡"rrnito pr"r"nt". 
"t 

Informe/Mensual úe ¿ct¡vidades desarrolladas en el perlodo

del 01/al31de Julio de 2020. '

s€ brlndó asesoría en las actividades que se detallan a coñtinuación

ai¡seiolárlur¡¿¡catnente en expedientes relaclonados con las Direcciones del M¡nisterio

1'.PRoVtDENctA,|31.V|.2020.DEsPAcHoSUPER|oRREM|TEELACUERDoMARcoDEENTEND|M|ENTop¡iiÉlluiieirio oe alóllhs emne el eoBlERNo DE LA REPÚBLIcA DE GUATEMALA Y LA

bliii¡ü.dI i¡¡ÑSrNN DE GUATEIiIALA, A.I COMO EL CONVENIO DE APORTE VOLUNTARTO CELEBMDO

Éi¡iiÉ Eliriióició OE Ei{ERGÍA Y IIIII{AS Y LA EI{TIDAD INERA SAN RAFAEL, SOCIEDAD ANONIIiIA'

EXPEDIENÍE STN..

2." D|CTAiTEN 267.V1m20. CO¡TSTRUCTORA JADHEPA, SOCIEDAD ANÓlll¡lA_souclTA LlcEl{clA DE

üptóiróioñ 
--'¡em p¡m EXPLOTAR JADE, JADE|TA, NEFR]TA-.SERPEilT|NA, PERIDOTIT 

"

ls'oúrcioé- v uléH¡srA EN UN ÁREA UBÍC¡O¡ e¡{ EL MUNtclPlo DE sAt{ cRlsToBAL

ACASAGUASTLAN DEL DEPARTAMENTO óI ii 
-PNOCiESó, 

A LA CUAL DENOI INARA'MINA MARIA

DOLORES", EXPEDIENTE SEXT.Ol3.I 6.

3., DICTAMEN 275.VI2020. CONVENIO DE PAGO

i¡IINISÍERIO DE EI,IERGIA Y MINAS Y LA ENTIDAD

MEM 420/2020, DE FECHA 26 de Junio 2020.

DE APORTE VOLUNTARIO DE REGALIAS ENTRE

I¡INERA SAN RAFAEL, SOCIEDAD ANONIMA. REF. DS

DILIGENCIAS JUDICIALES:

EVACUAR AIIPARO, PTAZO 3 DIAS SOLVENTAR PREVIOS

1'.01050.00350"mi9.JUZGADo30.DEl.'|NSTANo|ADELRAocMl.col|sf|TulDoEl|fR|BI'|NALDE
AMPARO

EVACUAR AUDIENCIA PARA LA VISTA AMPARO, CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD.

1." 1626.2020 0F. 110.



EVACUAR AUDIE}ICIA DIA PAM VISTA RECURSO DE CASACION CORTE

1.. 0 t 02.00090.2020. oF. 80.

Aatentamente,

VprBo.
JefC

Lic. Pedro.J

Mlnlster¡o d€

Dlrector¿ G€ñe¡al Adm¡n¡stratlva
Mln¡steflo de Ene8la y Mlnas

Marroquín Ch¡nchilla

nsultor Legal

.Mi

óMr,*u
Asesorla Jur{dlca


